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NOS ABRIMOS PARA MEJORAR.  sge21
1.- Objetivos de la práctica
La práctica tiene como objetivo impulsar una transformación organizativa basada en el aprendizaje, la revisión crítica y la mejora continua mediante la implantación voluntaria del sistema de gestión ética y socialmente responsable SGE21, convirtiéndonos en la primera entidad española del ámbito de la discapacidad intelectual no federativa en obtener esta certificación europea.
Más allá de alcanzar un reconocimiento externo, el propósito ha sido incorporar una nueva manera de entender la organización: abrirla a la evaluación independiente, revisar de forma sistemática nuestros procesos, contrastarlos con estándares internacionales de buen gobierno y reforzar una cultura organizativa basada en la transparencia, la participación y la responsabilidad.
Los objetivos específicos han sido:
· Promover una cultura permanente de aprendizaje y revisión organizativa.
· Evaluar de manera objetiva el funcionamiento de la entidad mediante un estándar reconocido internacionalmente.
· Incorporar mejoras en gobernanza, gestión de personas, relación con clientes, proveedores y resto de grupos de interés.
· Consolidar un modelo de gestión alineado con criterios éticos, sociales y ambientales.
· Generar confianza entre todas las personas vinculadas a la organización mediante la transparencia y la rendición de cuentas.
· Convertir la mejora continua en una práctica estructural y no únicamente reactiva.

2.- Desarrollo de la práctica 
La iniciativa nace de una reflexión estratégica compartida por el equipo directivo y los órganos de gobierno acerca de cómo seguir evolucionando como organización en un contexto cada vez más exigente, donde las entidades sociales deben demostrar no sólo el impacto de su acción, sino también la calidad de su gestión.
Se tomó la decisión, totalmente voluntaria, de someternos a un proceso de certificación externa conforme al modelo SGE21. Este proceso supuso un ejercicio profundo de autoevaluación y revisión de todos los ámbitos de gestión de la organización.
Durante la implantación se analizaron políticas, procedimientos, sistemas de participación, mecanismos de gobierno, relación con proveedores, gestión de personas, cumplimiento normativo, sostenibilidad y diálogo con los grupos de interés.

El proyecto implicó la creación de la comisión de Responsabilidad Social, de la que forman parte:  Representantes de las personas atendidas, de las familias, de los/las profesionales, del Patronato e incluye toda la dirección de la entidad y diferentes áreas de la organización, incorporando un plan de mejoras derivadas de las auditorías internas y externas realizadas durante el proceso.
Entre las principales dificultades destacan el esfuerzo de revisión documental, la adaptación de algunos procedimientos ya consolidados y el reto de incorporar una visión transversal de la responsabilidad social en toda la organización. La comisión está formada por 18 personas y ocasionalmente participan otros miembros, según el tema que se trata. Coordina el seguimiento de este plan de mejora, la responsable de Responsabilidad Social de la Fundación. 
Sin embargo, estas dificultades se fueron transformando en oportunidades de aprendizaje, permitiendo identificar áreas de mejora que no habrían emergido mediante una revisión exclusivamente interna. 
Actualmente la certificación ha sido obtenida y su presentación pública está prevista para el próximo mes de octubre mediante un acto institucional y una rueda de prensa con la participación de la Administración, clientes, proveedores, personas atendidas, familias, profesionales y el resto de los grupos de interés. Por ello, la obtención del presente premio apoyaría públicamente esta actitud de rendición de cuentas y de mejora continua de las organizaciones sociales y nos haría mucha ilusión.

3.- Método empleado para la puesta en marcha
La metodología seguida ha sido participativa, estructurada y basada en la mejora continua.
Las principales fases fueron:
· Análisis inicial y diagnóstico organizativo.
· Identificación de requisitos del estándar SGE21.
· Constitución del equipo impulsor. Comisión RSC.
· Revisión integral de procesos y procedimientos.
· Identificación de fortalezas y oportunidades de mejora.
· Elaboración e implantación de planes de acción.
· Auditorías internas.
· Auditoría externa independiente.
· Obtención de la certificación.
· Establecimiento de mecanismos permanentes de seguimiento y revisión. Trello y herramienta de gestión de calidad.


El proyecto se ha desarrollado siguiendo el ciclo de mejora continua (Planificar-Hacer-Verificar-Actuar), incorporando indicadores Smart y haciendo seguimiento bimensualmente del plan de trabajo y su avance con criterios de sostenibilidad.

4.- Principales resultados obtenidos. 
La implantación de la certificación SGE21 no se ha abordado como un proyecto aislado ni como un proceso orientado exclusivamente a obtener un sello de calidad. Ha supuesto una transformación organizativa integral, impulsada desde la Dirección y el Patronato, con el objetivo de revisar de forma crítica el funcionamiento de la Fundación y alinearlo con los más altos estándares europeos de gestión ética, responsabilidad social y buen gobierno.
El proyecto se ha desarrollado durante 2025 mediante una metodología estructurada, participativa y basada en el ciclo de mejora continua (Planificar-Hacer-Verificar-Actuar), incorporando la participación activa de profesionales, personas atendidas, familias, Patronato, proveedores y otros grupos de interés.
Las principales fases del proceso han sido:
4.1. Diagnóstico y autoevaluación organizativa
Se realizó una revisión exhaustiva del grado de cumplimiento de los requisitos de la norma SGE21, analizando la gobernanza, la gestión de personas, la relación con los grupos de interés, la sostenibilidad ambiental, el cumplimiento normativo, la transparencia, la comunicación y los procesos internos. Este ejercicio permitió identificar fortalezas, riesgos y oportunidades de mejora sobre las que construir el plan de transformación.
4.2. Definición del Plan de Responsabilidad Social
A partir del diagnóstico se elaboró un Plan de Responsabilidad Social con objetivos, indicadores, responsables y calendario de implantación. Durante 2025 se alcanzó el 80 % de los objetivos previstos, completando 35 actuaciones estratégicas que han reforzado el modelo de gestión de la Fundación.
4.3. Revisión y fortalecimiento del sistema de gobernanza
Uno de los principales esfuerzos se centró en actualizar el marco de buen gobierno de la organización. Se aprobaron o revisaron la Política de Sostenibilidad, las políticas de Derechos Humanos, Anticorrupción, Medio Ambiente y Gestión Integrada, el Código Ético en lectura fácil, el Código de Conducta —incorporando un régimen sancionador— y el Manual de Prevención de Delitos, consolidando así 

un sistema de cumplimiento normativo sólido y alineado con las mejores prácticas internacionales.
4.4. Participación activa de los grupos de interés
La transformación se diseñó desde una perspectiva participativa. Se incorporó a personas atendidas, familias, profesionales y Patronato al Comité de Responsabilidad Social, se celebraron dos reuniones focales de participación con familias, clientes y proveedores y, como resultado de las aportaciones se trazarón nuevos objetivos, uno de ellos, como petición de las familias, se creó un nuevo Canal de Sugerencias. Además, se elaboró el primer Plan de Comunicación con los grupos de interés para reforzar el diálogo y la transparencia.
4.5. Transformación de la gestión de personas
Se revisaron también los procesos vinculados al equipo humano, implantando un programa de acogida ("On Boarding") para todas las nuevas incorporaciones, iniciando la implantación de la plataforma PeopleNet para modernizar la gestión de personas y realizando cerca de 1.000 acciones formativas dirigidas a los profesionales. Paralelamente, se renovó el estudio de clima laboral y se devolvieron los resultados a los equipos para definir nuevas acciones de mejora.
4.6. Integración de la sostenibilidad ambiental
La responsabilidad social se incorporó también a la gestión ambiental mediante la puesta en marcha del primer Plan Ambiental de la Fundación. Se inició el seguimiento sistemático de los consumos de agua y energía, se implantaron medidas de eficiencia energética, se sustituyeron calderas de gasóleo por sistemas de aerotermia, se adquirieron vehículos eléctricos, se instaló un punto de recarga y se realizaron actuaciones para mejorar la accesibilidad, el confort climático y la biodiversidad en los centros.
4.7. Sensibilización e impacto social
El proyecto trascendió la organización mediante iniciativas de sensibilización como la campaña "Cada gesto cuenta", dedicada al reciclaje y la economía circular. Más de 400 personas visitaron la exposición, guiadas por personas con discapacidad intelectual formadas como Change Makers, reforzando un modelo donde las propias personas atendidas lideran acciones de concienciación social.
4.8. Auditoría externa y certificación
Todo el proceso culminó con la superación satisfactoria de la auditoría externa independiente y la obtención de la certificación europea SGE21, convirtiendo a la 

Fundación Aspros en la primera organización española del ámbito de la discapacidad intelectual no federativa en alcanzar este reconocimiento.
La certificación no representa el final del proyecto, sino el inicio de un modelo permanente de revisión, evaluación y aprendizaje. La SGE21 exige auditorías periódicas, seguimiento de indicadores, participación de los grupos de interés y una mejora continua demostrable, garantizando que la organización mantenga vivo este compromiso en el tiempo.
Este proceso ha permitido integrar la responsabilidad social, la calidad, la sostenibilidad y el buen gobierno en la estrategia global de la Fundación, consolidando una cultura organizativa basada en la transparencia, la rendición de cuentas y la mejora continua. Se trata de una transformación profunda que demuestra que una entidad social puede asumir, de manera voluntaria, estándares de gestión propios de grandes organizaciones para generar un mayor impacto social y fortalecer su sostenibilidad futura.

5.- Justificación del cumplimiento de los criterios de valoración expuestos en el documento “Bases de Participación”
La práctica presentada responde plenamente a los criterios establecidos en las Bases de Participación y constituye un ejemplo de transformación organizativa alineada con la categoría "Organizaciones que aprenden y se redefinen".
La iniciativa nace de una necesidad estratégica identificada por la propia organización: seguir evolucionando hacia un modelo de gestión más sólido, transparente y sostenible, capaz de responder a las nuevas demandas sociales y a las crecientes expectativas de las personas atendidas, las familias, los profesionales, las administraciones y el conjunto de grupos de interés. Más allá del cumplimiento normativo, la Fundación decidió dar un paso adelante y someter voluntariamente toda su organización a un proceso de evaluación externa conforme al estándar europeo SGE21.
Esta decisión representa una innovación relevante dentro del sector de la discapacidad intelectual. La Fundación Aspros se convierte en la primera entidad española no federativa del ámbito de la discapacidad intelectual en obtener esta certificación, incorporando estándares de gestión ética, responsabilidad social y buen gobierno habitualmente implantados en grandes organizaciones y empresas. La innovación no reside únicamente en la obtención del certificado, sino en el cambio cultural que implica aceptar la revisión permanente, contrastar la propia gestión con un modelo internacional de excelencia y convertir la evaluación en una herramienta de aprendizaje y transformación.

La práctica contribuye de manera directa a la sostenibilidad organizativa, ya que fortalece la gobernanza, mejora la gestión de riesgos, incrementa la transparencia, profesionaliza la toma de decisiones, consolida la participación de los grupos de interés y genera un sistema estable de mejora continua que permite anticiparse a los retos futuros. Todo ello aumenta la confianza de administraciones públicas, clientes, proveedores, profesionales, familias y sociedad en general.
El proyecto se apoya en evidencias objetivas y verificables. Durante 2025 se alcanzó el 80 % de los objetivos previstos en el Plan de Responsabilidad Social, se implantaron 35 actuaciones estratégicas, se actualizaron las principales políticas corporativas, se revisó el sistema de cumplimiento normativo, se creó el Comité de Responsabilidad Social con representación de los diferentes grupos de interés, se desarrolló el primer Plan Ambiental y se superó con éxito la auditoría externa que dio lugar a la obtención de la certificación SGE21. Estos resultados se complementan con el mantenimiento de las certificaciones ISO 9001, ISO 14001 e ISO 27001 y con reconocimientos externos como el Premio B-Value 2025.
La práctica presenta, además, garantías de continuidad. La certificación SGE21 exige auditorías periódicas, seguimiento de indicadores, revisión sistemática de objetivos y procesos de mejora permanente, por lo que el compromiso adquirido trasciende la obtención inicial del reconocimiento y se incorpora de manera estable al modelo de gestión de la Fundación.
Otro aspecto especialmente relevante ha sido la participación activa de los grupos de interés. Personas atendidas, familias, profesionales y Patronato han participado en el Comité de Responsabilidad Social, en grupos focales y en diferentes espacios de diálogo, contribuyendo a identificar oportunidades de mejora y a construir conjuntamente las decisiones estratégicas. La creación del Canal de Sugerencias a propuesta de las familias es un ejemplo tangible de esta participación efectiva.
La implantación se ha desarrollado mediante una metodología sistemática, con un diagnóstico inicial, planificación de objetivos, definición de indicadores, asignación de responsables, implantación de acciones, seguimiento periódico y evaluación mediante auditorías internas y externas. Este enfoque garantiza la trazabilidad del proceso y la medición de sus resultados e impacto.
Asimismo, la experiencia posee un elevado potencial de transferibilidad. El proceso seguido, las herramientas desarrolladas y las lecciones aprendidas pueden servir de referencia para otras entidades del tercer sector que deseen fortalecer su sostenibilidad, mejorar su gobernanza o avanzar hacia modelos de gestión ética y responsable adaptados a su realidad.


Finalmente, la práctica incorpora plenamente el principio de mejora continua, uno de los valores esenciales de la Fundación. La organización ha asumido que revisarse periódicamente, aceptar la evaluación independiente y aprender de los resultados no constituye una obligación administrativa, sino una forma de entender la gestión. Esta cultura de aprendizaje permanente es, precisamente, la mayor transformación conseguida y el principal valor añadido de esta iniciativa.

6.- Conclusiones 
¿En qué medida la práctica ha tenido impacto en sostenibilidad de la entidad y le ha permitido avanzar?

La obtención de la certificación SGE21 no ha sido el objetivo final de este proyecto, sino la consecuencia visible de una transformación profunda.
La verdadera innovación ha consistido en que una organización social con 63 años de historia, cerca de 600 personas atendidas y 600 profesionales, ha decidido voluntariamente abrirse, dejarse evaluar por un organismo independiente y contrastar su forma de trabajar con los estándares europeos de gestión ética, responsabilidad social y buen gobierno. Este paso requería asumir que siempre es posible mejorar y que la mejor manera de hacerlo es aceptar la mirada externa como una oportunidad de aprendizaje y no como un mecanismo de control.
Ese proceso nos está transformado profundamente.
Nos ha enseñado a abrir la Fundación a todos nuestros grupos de interés y a incorporar de forma sistemática la voz de las personas atendidas, las familias, los profesionales, las administraciones, las empresas colaboradoras y el resto de actores con los que compartimos nuestra misión. Pero, sobre todo, nos ha hecho entender que escuchar no es suficiente: la participación solo genera confianza cuando las aportaciones se incorporan a la toma de decisiones y, posteriormente, se rinden cuentas sobre los resultados obtenidos. Esta manera de trabajar ha fortalecido la confianza mutua y ha ampliado nuestra gobernanza, haciéndola más abierta, más participativa y más transparente.
Como entidad social que gestiona recursos públicos y presta un servicio esencial a la ciudadanía, también hemos asumido con mayor convicción la responsabilidad de explicar qué hacemos, cómo lo hacemos y qué impacto generamos. La rendición de cuentas ha dejado de ser una obligación para convertirse en un compromiso ético con todas las personas que confían en la Fundación.



La implantación de la SGE21 también ha ampliado nuestra manera de entender la sostenibilidad. Tradicionalmente poníamos el foco en la calidad del servicio y en la sostenibilidad económica. Hoy entendemos que solo es posible construir una organización sostenible cuando el buen gobierno, la responsabilidad social, el impacto ambiental y el valor social forman parte de una misma estrategia. Este cambio nos ha llevado, por ejemplo, a incorporar por primera vez la gestión ambiental como uno de los pilares estratégicos de la Fundación, integrando objetivos de eficiencia energética, reducción del impacto ambiental y sensibilización de la comunidad.
Asimismo, hemos transformado nuestra manera de evaluar el impacto de nuestra actividad. Hemos pasado de medir resultados por departamentos o servicios a analizar el valor que generamos para las personas, para la sociedad, para el medio ambiente y para cada uno de nuestros grupos de interés. Esta nueva mirada nos permite comprender mejor el alcance de nuestra misión y adaptar la comunicación y la rendición de cuentas a las necesidades de cada colectivo, utilizando canales y formatos accesibles para garantizar que todas las personas puedan conocer y comprender los resultados obtenidos.
Este proceso ha supuesto también un cambio cultural. Después de la pandemia, como muchas organizaciones sociales, necesitábamos recuperar espacios de confianza, participación e ilusión compartida. La implantación de la SGE21 ha actuado como un motor de cambio interno que ha movilizado a toda la organización, reforzando el sentimiento de pertenencia y generando una forma de trabajar más transversal, colaborativa y orientada al aprendizaje continuo.
Por todo ello, creemos que esta práctica responde plenamente a la categoría "Organizaciones que aprenden y se redefinen". No porque hayamos obtenido una certificación, sino porque hemos cambiado la manera de entender nuestra organización. Hemos incorporado la evaluación externa como una herramienta permanente de aprendizaje, hemos abierto nuestra gobernanza a la participación de quienes forman parte de nuestro proyecto y hemos integrado la mejora continua como una forma de gestionar y de relacionarnos con la sociedad.
Hoy sentimos que somos una organización más preparada para afrontar los retos del presente y del futuro; una organización más abierta, más transparente, más responsable y más conectada con su tiempo. Y, lo más importante, una organización que ayuda a que las personas con discapacidad intelectual también formen parte de esa transformación, participando, siendo escuchadas y ejerciendo un papel activo en la construcción de una sociedad más justa, sostenible e inclusiva.
Porque, en definitiva, esta metodología de trabajo hace más vivo que nunca nuestro propósito: hacer un mundo mejor para todas las capacidades.
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